
Si eres usuario/a del Banco de Libros y quieres seguir siéndolo (1º, 2º y 3º 
ESO), no tienes que rellenar ningún documento o solicitud, sólo tienes que 
:

El alumnado matriculado en el IES Ramón y Cajal que no sea usuario del Banco 
de Libros del Gobierno de Aragón en el curso 22/23, y quiera incorporarse de 
manera voluntaria para el próximo curso, deberá rellenar el documento de 
solicitud de ALTA y entregarlo en la Secretaría de Centro entre el 5 y el 23 de 
junio.
A parte de la entrega de esta solicitud, será imprescindible para ser usuario del 
Banco de Libros que se cumpla:
 

QUIERO SER USUARIO/A DEL BANCO DE LIBROS.

Si tienes beca en el curso actual 22/23 tienen dos opciones (excluyentes) para el siguiente curso:
TENGO BECA DE LIBROS. SOY ALUMNO/A PROCEDENTE DE 6º DE PRIMARIA.

YA SOY USUARIO/A DEL BANCO DE LIBROS.

Entregar TU lote completo (si faltase algún libro se tendrá que 
reponer) en perfecto estado en las fechas que se indiquen al finalizar 
el curso.
Pagar la cantidad de 25 euros a la hora de formalizar la matrícula. 

Si eres usuario/a del Banco de Libros y NO quieres seguir siéndolo 
deberás rellenar el documento de solicitud de BAJA y entregarlo 
entre el 5 y el 23 de junio. 
 
 

La aportación de un lote completo de los libros usados durante el curso 
actual.
El abono de la cuantía de 25 euros en el plazo de matrícula para el curso 
23/24.

QUE PASOS HE DE SEGUIR 
PARA PERTENECER AL 

BANCO DE LIBROS DE LA ESO 
EN EL CURSO 23/24.

A. Volver a solicitar beca para el curso 23/24.  
Si tienes beca de libros NO PUEDES ser beneficiario/a del Banco de Libros. 
En el caso de las familias que soliciten beca para el curso 23/24 y le sea denegada se abrirá un PLAZO 
EXTRAORDINARIO para poder incorporarse al Banco de libros. 
El alumnado beneficiario de beca tiene la OBLIGACIÓN de entregar los materiales obtenidos a través 
del cheque de la beca al instituto.

B. Incorporarse al sistema del Banco de Libros. Para ello tendrá que hacer:  
 Deberá cumplimentar el documento de solicitud de ALTA y entregarlo en la Secretaría de Centro entre 
el 5 y el 23 de junio. 

A parte de la entrega de esta solicitud, será imprescindible para ser usuario del Banco de Libros que se 
cumpla:  

La aportación de un lote completo de los libros usados durante el curso actual. 
El abono de la cuantía de 25 euros en el plazo de matrícula para el curso 23/24.

Si eres usuario del Banco de Libros en el Colegio durante el curso 22/23 ,vas a cursar 1º ESO durante el 
curso 23/24 y quieres pertenecer al Banco de Libros de la ESO, tendrás que seguir los siguientes pasos:  

Entregar los libros que usaste en 6º de primaria a tu colegio al finalizar el curso 22/23. 
Una vez entregados, el Centro del que procedes te dará un certificado acreditando la entrega. Este 
certificado se deberá adjuntar al hacer la matrícula. 
El abono de la cuantía de 25 euros en el plazo de matrícula para el curso 23/24.

Si NO eres usuario del Banco de Libros en el Colegio durante el curso 22/23 ,vas a cursar 1º ESO 
durante el curso 23/24 y quieres pertenecer al Banco de Libros de la ESO, tendrás que seguir los 
siguientes pasos:  

Entregar los libros que  has comprado este curso. 
Darte de ALTA en el Banco de Libros  en tu Colegio.
Una vez entregados, el Colegio del que procedes te dará un certificado acreditando la 
entrega. Este certificado se deberá adjuntar al hacer la matrícula en el IES
El abono en el IES, de la cuantía de 25 euros en el plazo de matrícula para el curso 23/24. 


